




3.9.9. Guarda de la documentación.

La documentación vinculada con la apertura y depósitos en estas cuentas deberá con-
servarse –en soporte papel o electrónico– de forma que facilite el cumplimiento del 
control y supervisión de la autoridad de aplicación.

3.9.10. En cuanto no se encuentre previsto y en la medida en que no se opongan a lo detalla-
do en los puntos precedentes, son de aplicación las disposiciones establecidas para 
los depósitos en caja de ahorros.

3.10. Caja de ahorros destinada a menores de edad adolescentes.

3.10.1. Apertura y titularidad.

A partir de los 13 años, las personas menores de edad podrán abrir por sí esta caja de 
ahorros, sin la intervención de sus representantes legales, en tanto no se cuente con 
indicaciones de estos en sentido contrario.

El titular de la cuenta será el menor adolescente. Podrán ser cotitulares cualesquiera 
de sus representantes legales. No se admitirán autorizados.

3.10.2. Moneda.

Pesos. 

3.10.3. Acreditaciones.

Se admitirán acreditaciones, tanto a través de canales electrónicos como en efectivo 
–en este último caso en tanto quede identificado el depositante–, hasta el importe equi-
valente a un (1) Salario Mínimo, Vital y Móvil –establecido por el Consejo Nacional del
Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo, Vital y Móvil para los trabajadores men-
sualizados que cumplan la jornada legal completa de trabajo–, por mes calendario.

Dicho límite podrá ser incrementado mediante autorización expresa de quien ejerza la 
representación legal del menor.

Las entidades financieras deberán arbitrar los medios necesarios a fin de que no se 
supere el citado límite.

3.10.4. Extracción de fondos. 

Se podrán efectuar, a opción del titular, según cualquiera de las siguientes alternativas 
y de acuerdo con las condiciones previstas en el punto 1.7.:

3.10.4.1. A través de cajeros automáticos, en puntos de venta o por ventanilla.

3.10.4.2. Por compras y/o retiros de efectivo en comercios adheridos, efectuados con 
la tarjeta de débito.
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